
CE : ANDRES BORBOR S.A. 
PERIODO : 2.012 

A los señores accionistas: 

Cumpliendo con mi obligación legal y estatutaria, una vez 
analizados los ESTADOS FINANCIEROS (Balance General, 
Estado Analítico y anexos respectivos), por el COMISARIO 
PRINCIPAL, pongo a consideración de ustedes este informe 
de GERENTE GENERAL, sobre el desempeño de la compañía 

en el Ejercicio Económico del periodo 2.012. 

La compañía en este periodo ha tenido una muy buena 
actividad, las ventas superaron los seis millones y las 
utilidades están por los us$ 148.000,00. 

Todas las obligaciones laborales, tributarias y societarias se 
han cumplido en su totalidad, no existiendo ningún tipo de 
obligación con las instituciones del estado. 

Debo indicarles, que no se ha podido importar y las 
compañías a las cuales comprábamos localmente no 
quieren acceder a créditos por más de 30 días, lo que nos 
va a imposibilitar de poder trabajar en el periodo 2.013, 
como normalmente se lo venía realizando, habrá que tomar 
las medidas necesarias para poder salir adelante. 

Atentamente., 

 


